
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE EL
HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN DE-
CLARA EL DÍA 09 DE MAYO DE CADA AÑO,
COMO EL “DÍA NACIONAL DE LA SALUD
MATERNA Y PERINATAL”

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión
declara el día 09 de mayo de cada año, como el “Día
Nacional de la Salud Materna y Perinatal”.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Nota

1 http://www.who.intlfeatures/factfiles/maternal_health/mater-

nal_health_facts/es/index9.html última fecha de consulta: 20 de

enero de 2016.

1http://www.who.intJsuggestions/faq/es/index.html

2 http://web.ssaver.gob.mx/saludpublica/files/2014/05/DiaMun-

dial-de-lucha-contra-la-Mortalida
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DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN DE-
CLARA EL 8 DE NOVIEMBRE COMO DÍA DEL URBANISTA

MEXICANO

Honorable Pleno:

A la Comisión de Gobernación fue turnada para su es-
tudio, análisis y dictamen, la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se declara el 8 de noviembre de
cada año, “Día del Urbanista Mexicano”.

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 50 y
72, apartado A de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 39, y 45 numeral 6, incisos e)
y f), así como numeral 7 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; en
relación a los diversos 157, numeral 1, fracción I; 158,
numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, habiendo analizado
el contenido de la minuta de referencia, somete a con-
sideración de esta Honorable Asamblea el presente
dictamen, basándose en los siguientes:

ANTECEDENTES

En sesión plenaria celebrada el 11 de noviembre de
2015, el diputado José Lorenzo Riva Sosa del Grupo
Parlamentario del PRI presentó iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se declara el 8 de noviembre
de cada año, “Día del Urbanista Mexicano”.

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados turnó la mencionada iniciativa a las Co-
misiones de Gobernación, para su análisis y dictamen.

El expediente con la minuta de mérito fue recibido por
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados y turna-
do a la Comisión de Gobernación el pasado 12 de no-
viembre para efectos de su análisis y discusión, siendo
recibido en las oficinas de esta Comisión el pasado 17
de noviembre.

CONTENIDO DE LA INICIATIVA

La iniciativa materia del presente dictamen tiene
por objeto:

• Declarar el 8 de noviembre de cada año, “Día del
Urbanista Mexicano”. 
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Motivación:

El proponente señala que “el vocablo urbano, deriva
de las raíces latinas “Urbis”, que significan la ciudad.
Históricamente, el vocablo toma su origen con rela-
ción a la Ciudad de “UR”, de la civilización Sumeria,
de la baja Mesopotamia, que llegó a tener alrededor de
250, 000 habitantes, antes de Cristo”.

Señala que “La Real Academia de la Lengua Españo-
la, dice que Urbanismo es el “conjunto de conoci-
mientos que se refieren al estudio de la creación, desa-
rrollo, reforma y progreso de los poblados en orden a
las necesidades materiales de la vida humana. En la
“Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad” se define
la preocupación en los Países en vías de desarrollo o
tercermundistas donde existen patrones de concentra-
ción de renta y poder, así como procesos acelerados de
urbanización que llevan a la depredación del medio
ambiente y la privatización del espacio público, lo que
genera pobreza y exclusión social”.  

También apunta que “de continuar los procesos de
contaminación, falta de adecuación de espacios públi-
cos, de suministro básico de servicios públicos muni-
cipales, no podremos imaginar lo que sucederá en las
ciudades en el 2050.

Por ello debe existir la necesidad y el compromiso de
las ciudades a desarrollar una planificación que garan-
tice el equilibrio entre el desarrollo urbano y la pro-
tección del patrimonio cultural, natural, histórico, ar-
quitectónico y artístico”.

Así como; que la carta mundial del derecho a la ciudad
es un instrumento dirigido a contribuir con las luchas
urbanas y con el proceso de reconocimiento, en el sis-
tema internacional de los derechos humanos, del dere-
cho a la ciudad. El derecho a la ciudad se define como
el usufructo equitativo de las ciudades dentro de los
principios de sustentabilidad y justicia social. 

“Se entiende como un derecho colectivo de los habi-
tantes de las ciudades, en especial de los grupos em-
pobrecidos vulnerables y desfavorecidos, que les con-
fiere la legitimidad de acción y de organización,
basado en sus usos y costumbres, con el objetivo de al-
canzar el pleno ejercicio del derecho a un patrón de vi-
da adecuado”.1

Igualmente señala que “el urbanismo es un proceso
continuo en el mundo, donde se conglomeran colo-
nias, fraccionamientos, barrios, comercios, zonas tu-
rísticas, fábricas y almacenes, en un sinfín de ideas, re-
glamentaciones, factores políticos, económicos y
sociales. El vivir educadamente es un Derecho básico,
humano, fundamental, es un esfuerzo por generar el
mejor entorno para la sociedad en determinado espa-
cio geográfico.

En México comenta “tenemos buenos y malos ejem-
plos en México del diseño urbano, el cual en muchos
casos pone en riesgo a la población. Actualmente son
varias las zonas metropolitanas en la República Mexi-
cana, conectándose varias ciudades y formando Me-
trópolis con diferentes necesidades. Es aquí donde el
Derecho Comparado puede servirnos, las experiencias
obtenidas de otras regiones y la implementación y
consolidación del Derecho Urbanístico.

La iniciativa con proyecto de decreto que declara el 8
de noviembre de cada año como “Día del Urbanista
Mexicano”, presentada por la Comisión de Desarrollo
Urbano y Ordenación Territorial de la Cámara de Se-
nadores fue presentada el 7 de noviembre de 2013 la
cuál es retomada por el proponente.

1 Tomado de http://www.onuhabitat.org/index.php?op-
tion=com docn1an&tasl;_,doc.details&gid>=SO&Jte-
mid=3 el 26 de octubre de 2015.

Señalando que es necesario reconocer la labor de los
urbanistas en México, quienes hacen un hábitat más
agradable y funcional; es necesario que cada año se re-
cuerde la importancia de generar mejores condiciones
de vida en las ciudades, como recordatorio de la vida
en sociedad que queremos en el mediano y largo plazo.

En virtud de lo anterior, una vez que han sido estable-
cidos los antecedentes y el contenido de la iniciativa,
los integrantes de la Comisión de Gobernación proce-
demos a formular las siguientes: 

CONSIDERACIONES:

Las y los integrantes de la Comisión de Gobernación
reconocemos que los trabajos en pro de establecer el
día nacional del urbanista mexicano, son objetivos
fundamentales del Estado mexicano e implican un te-
ma de orden público y de interés social. 



El derecho positivo urbano de México tiene su base
fundamental en la Constitución en el párrafo tercero
del artículo 27 vigente en el país y se integra, a nivel
federal, con diversas disposiciones contenidas en dife-
rentes ordenamientos, entre los que destacan la Ley
General de Asentamientos Humanos, la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección del Medio
Ambiente, la Ley Federal de Vivienda, la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal y la Ley del
Servicio Público de Energía Eléctrica, así como los re-
glamentos, manuales y acuerdos derivados de tales or-
denamientos legales.

Como Comisión somos conscientes de la importancia
de los urbanistas mexicanos a desarrollar una planifi-
cación garante del equilibrio entre el desarrollo urba-
no y la protección del patrimonio natural, histórico y
arquitectónico, cultural y artístico. 

Los urbanistas tienen los conocimientos y habilidades
para hacer esto una realidad, el derecho a la ciudad es
importante y se une a los derechos humanos asociados
al territorio, el derecho a la vivienda, al trabajo, a la
educación, la salud depende en gran medida de que el
primero sea posible y éste a su vez del trabajo propo-
sitivo y activo de todos los urbanistas. 

Su función social, por tanto resulta elemental   para el
cabal cumplimiento de los derechos humanos, su tra-
bajo impacta y se multiplica en la calidad de vida y so-
bre todo en la felicidad de los habitantes. 

Por tanto, coincidimos con las iniciantes en la impor-
tancia del urbanista mexicano en generar ciudades cu-
yo diseño y estructura obedezcan primordialmente al
bienestar y a la dignidad de los seres humanos que las
habitan, propiciando una convivencia pacífica, orde-
nada, armónica y justa. Es necesario construir ciuda-
des, cuyo objetivo fundamental sea el adecuado desa-
rrollo físico y moral de sus habitantes, donde la
vivienda y los sitios de recreo y esparcimiento tengan
prelación sobre las áreas industriales.

En virtud de lo anterior y de acuerdo a lo dispuesto en
el párrafo tercero del artículo 27 constitucional:

“La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de im-
poner a la propiedad privada las modalidades que
dicte el interés público, así como el de regular, en
beneficio social, el aprovechamiento de los elemen-

tos naturales susceptibles de apropiación, con obje-
to de hacer una distribución equitativa de la riqueza
pública, cuidar de su conservación, lograr el desa-
rrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las
condiciones de vida de la población rural y urbana.
En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias
para ordenar los asentamientos humanos y estable-
cer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos
de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar
obras públicas y de planear y regular la fundación,
conservación, mejoramiento y crecimiento de los
centros de población;....

Así, al declarar el 8 de noviembre como “Día Nacio-
nal del Urbanista Mexicano”, se reafirma el compro-
miso de México para garantizar la protección a los de-
rechos humanos asociado a la vivienda y a la calidad
de vida de sus habitantes. 

Por lo antes expuesto, se aprueba la iniciativa a estu-
dio en el presente dictamen, sometiendo a considera-
ción del Pleno de la Cámara el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
DECLARA EL DÍA 8 DE NOVIEMBRE DE CA-
DA AÑO, COMO EL “DÍA DEL URBANISTA
MEXICANO” 

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión,
declara el día 8 de noviembre de cada año, como el
“Día del Urbanista Mexicano”.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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